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PRESIDENCIA D'E LA REPUB-UCA DOMI N !CANA 

núm.-

Señor 
presidente del Senado, 
-CIUDAD-

Señor Presidente: 

Santo ~omingo,R.D. 
Enero 8, de 1934. 

Pláceme someter con este mensaje a la 
aprobación del Congreso nacional, el proyecto de 
ley adjunto, por el cual se definen la jurisdicción 
y las atribuciones de los tres Registradorss de Tí­
tulos creados por la ley de gastos públicos para el 
año 1935, modificando el artículo 19 de la ley de 
Registro de Tierras. 

Dios, Patria y Libertad! 

( 
------
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l l SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUEt.ICA 

DECLARADA LA. URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:-

Número: 

Artículo 1.- Se reforma el artículo 19 de la ley de registro de 
tierras con el siguiente texto: 

RfPUIHK.A DO',\ NK,NA 

ttArtÍculo 19.- Habrá un registrador de títulos con 
asiento en la ciudad de Santo Domingo, y cuya juris­
dicción comprenderá todo el departamento sur,consti­
tuido por el Distrito Nacional, y las provincias Tru­
jillo, Azua, Barahona, Ma.corís y el Seibo; otro con 
asiento en la ciudad de Santiago de los Caballeros,y 
cuya jurisdicción comprenderá el departamento de San­
tiago, constituído por las provincias de Santiago,Es­
paillat, Puerto Plata y Montecristi; y otro con asien­
to en la ciudad de La Vega, cuya jurisdicción abarca­
rá el departamento de La Vega, constituído por l~pro­
vinc ias de La Vega, Duarte y Samaná. 

Los registradores de títulos serán nom­
brados por el Poder Ejecutivo, y desempeñarán todas 
las atribuciones que las leyes ponen a su cargo. 

Los registradores de títulos llevarán 
libros de registro por separado para cada provincia 
o para cada común, según lo disponga el Tribunel su­
perior de Tierras, y tendrán un sello para cada una 
de dichas provincias o comunes. Después que cualquier 
terreno haya sido registrado los registradores harán 
las anotaciones que se relacionen con el derecho de 
propiedad de dicho terreno y emitirán nuevos certifi­
cados de títulos, según se dispone más adelante. 

Los registradores de títulos estarán 
bajo la dirección del Tribunal de Tierras. 

El nombramiento de los registradores 
de títulos no conlleva la supresión de los conserva­
dores de hipotecas en las provincias, los cuales con­
tinuarán ejerciendo sus atribuciones en cuanto se re­
fiere a terrenos no registradosº 

Todos los expedientes y documentos que 
sean depositados en las oficinas de los registradores 
de títulos estarán sujetos a la inspección del públi­
co, con las restricciones que determine el Tribunal de 
Tierras. Los registradores de títulos expedirán co­
pias certificadas de todos los documentos depositados 
y registrados en su oficina, mediante el pago de los 
honorarios estipulados en el artículo 140.tt 
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Artículo 2.- Cuantas veces se haga mención del registrador 
de títulos en el euerpo de la ley de registro 
de tierras y sus modificaciones, o de cualquie­
ra otra ley o reglamento, debe entenderse que 
tal mención es aplicable a los registradores de 
títulos departamentales, en cuanto atañe a la 
jurisdiccion de cada una. 

DADA, etc. etc., 


	expediente_1822_001
	expediente_1822_002
	expediente_1822_003
	expediente_1822_004
	expediente_1822_005
	expediente_1822_006
	expediente_1822_007
	expediente_1822_008
	expediente_1822_009
	expediente_1822_010

